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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tin mes....................2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por linea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios 
servirán previo pago.

se

PARTE OFICIAL

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

asientos de presentación en la 
forma prescrita por el artículo 
240 de la Ley. Si fuese de Ins

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceta del 5 de Septiunbre de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA í JDSTICIA

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.
(Continuación).

abtioulo 300
L.09 libres que hayan de abrir

se oou arreglo á lo dispuesto en 
el artículo anterior, tendrán un 
margen conveniente para las no
tas que procedan; se foliarán, se 
sellarán con el del Juzgado y se 
rubricarán por el Juez en todas 
sus hojas. En la primera, se ex
tenderá un certificado que auto
rizarán el Juez y el Registrador 
coa firma entera expresando las 
circunstancias á que se refiere ei 
artículo precedente.

artículo 301.
En el libro provisional, si fue

se el Diario, se extenderán los ¿

cripciones, se practicarán las 
inscripciones y anotaciones que 
procedan, unas á continuación 
de otras, por riguroso orden de 
fechas, sin dejar páginas ni blan
cos intermedios.

artículo 302.
Las notas de quedar presentado 

anotado ó inscrito el documento 
que se ponen al pie del título, 
según lo prevenido en el artículo 
244 de la Ley, y las expresadas 
en el 290 de este Reglamento, se 
extenderán, asimismo, con arre
glo á dichas disposiciones, sin 
otra diferencia que la de sustituir 
á la expresión del tomo y folio del 
libro talonario la del folio y nú
mero del provisional.

artículo 303.
En el día siguiente al de la en

trega de los libros talonarios, 
siendo hábil, se verificará eo el 
local del Registro el cierre de to
dos los librosprovisionales de Ins
cripciones, previo examen de los 
mismos, quehará el Juez-Delega
do para asegurarse de que se hau 
llevado coa sujeción á lo prescri
to en este Reglamento; y encon
trándolos conformes, al final de 
cada uno de ellos extenderá dili
gencia expresiva del número de 
asientos que contenga y de que 
no hay blancos, enmiendas, ras
paduras ni interlineados, ó deter
minará los que resulten. Esta di-" 
ligencia se firmará por el Juez y

el Registrador. Si los libros no 
estuvieren conformes con Apreve
nido en los artículos anteriores, 
se extenderá, sin embargo, la di
ligencia de cierre, pero haciendo 
constar en ella los defectos que 
contengan y poniéndolo el Juez 
en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia para la resolución 
que corresponda.

Guando los libros provisionales 
sean Diarios, iumediatamente 
que ei Registrador reciba los li
bros oficiales correspondientes, 
comenzará el traslado á ellos de 
los provisionales, pero sin cerrar 
éstos en el acto, pues deberán 
continuar abiertos, y haciéndose 
en ellos los asientos hasta que 
trasladados todo9 éstos al talona
rio correspondiente, pueda ya se
guirse tomando en él razun de los 
títulos que se presenten para su 
ioscripciou ó anotacioa en el Re
gistro.

> abtío ulo 304.
Los Registradores que no tras

ladasen todos los asientos practi
cados en los libros provisionales 
dentro de un plazo igual al duplo 
del tiempo en que aquéllos hubie
sen estado abiertos, podrán ser 
corregidos disciplinariamente. 

artículo 305.
Realizada la total traslación, el 

Registrador oficiará al Juez-Dele
gado, á fia de que el día que éste 
designe se verifique en el local 
del Registro la comprobación de 
los asientos trasladados, y resul
tando que lo han sido bien y fiel-

I mente,' se hará constar, por dili- 
geucia extendida en cada uno de 
los libros provisionales, á conti
nuación de la de cierre, que fir
mará el Juez y el Registrador, y 
practicado, se archivarán dichos 
libros en el Registro.

En todo caso, se pondrá en co
nocimiento da la Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do la apertura y cierre de los li
bros provisionales, explicando el 
motivo.

artículo 306.

En el caso de que algún Re
gistrador haya cesado en sus fun
ciones antes de verificar la trasla
ción á los libros talonarios de los 
asientos que hubiese extendido 
en provisionales, deberá abonar 
al que lo ejecute los gastos que 
con tal motivo se le ocasionen. 
Igual abono deberán hacer en su 
caso los herederos del Registrador 
que hubiere fallecido, ai que ve
rifique la traslación de dichos 
asientos.

Losinteresadosdecomun acuer
do, fijarán el importe de tales 
gastos, y si no hubiere avenen
cia, expondrán sus diferencias 
por la vía gubernativa al Juez de 
primera instancia, el cual, con su 
informe, lo pondrá en conocimien
to del Presidente de la Audiencia 
para que resuelva lo que estime 
justo. Esta resolución se llevará 
á efecto sin perjuicio del derecho 
del que se crea agraviado para 
acudir ála vía judicial. Dichas re
clamaciones no serán obstáculo
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en ningún caso para que el en
cargado del Registro lleve á efec
to la traslación de los asientos de 
los ¡ibros provisionales á los talo
narios.

TITULO VII.
De la rectificación de los asien

tos del Registro.
ARTÍCULO 307.

En cualquier tiempo en que el 
Registrador advierta que se ha 
cometido error eu algún asiento 
que pueda rectificar por sí, seguu 
los artículos 254 y 256, párrafo 
segundo de la Ley, procederá á 
hacerlo, ejecutando por su cuen
ta y bajo su responsabilidad un 
nuevo asiento en el libro y con el 
número que corresponda.

Esta rectificación deberá ha
cerse aunque el asiento que haya 
de rectificarse esté ya cancelado.

Cuando al extenderse un asien
to se escriba equivocadamente al
guna palabra, como por ejemplo 
si se pone Mamares por Manza
nares, legatarios por legatario, 
hipotecario por hipoteca, etc, y se 
advierta en el acto, se podrá rae 
tificar seguidamente sin exten 
der nuevo asiento en esta forma: 
«Digo Manzanares, digo legata
rio, digo hipoteca», ponióudolo 
entre paréntesis.

Cuaudoautesdefirmarel asien
to se notaren errores de cua'quier 
clase uo rectificados, podrán sub
sanarse en esta forma: «Confron
tando este asiento se observa que 
en la línea...., en vez de la pala
bra ó palabras... debe leerso ,.»; 
ó bien: «Se ha omitido la palabra 
ó palabras...»

Una vez firmado el asiento no 
podrá ser rectificado sino con arre
glo á la. disposición general. 

artículo 30S.
El error que se hubiere come

tido en alguna inscripción, ano
tación preventiva ó cancelación, 
se rectificará en esta forma:

[Al margen.) «Rectificación de 
la inscripción número... (ó bien) 
de la anotación preventiva á fa
vor de... letra... (Número del 
asiento). [A continuación) .«Equi
vocadas. (ú omitidas) las palabras 
(aguí las que sean) de la inscrip
ción [ó cancelación) número .. 
[ó de la anotación preventiva á 
favor de... letra...) y existiendo 
el título en el Registro la rectifi
co en la forma siguiente: (Aquí 
la inscripción rectificada, subra
yándose las p dabras nuevas ó 
reformadas que contuviere)». 

artículo 809.
Caso de que el error se hubiera 

cometido en algún asiento de pre

sentación, se hará la rectifica
ción por medio de un nuevo asien
to en el Diario corriente, á cuyo 
margen se escribirán estas pala
bras: «Por rectificación del asien
to número...» .Si no tuviere nú
mero el asieato, se indicará en sn 
lugar el folio y el nombre de la 
persona á cuyo favor estuviere 
hecho aquél.

La rectificación de las notas 
marginales se extenderá' lo más 
cerca posible de las rectificadas. 

artículo 310.
Si el error cometido fuere de 

los que no pueden rectificarse 
sino con las formaiidales preve
nidas en ei artículo 255 de la Ley, 
llamará el Registrador por escrito 
al interesado que deba conservar 
el título eu su poder, á fin de que, 
exbibióudo'o y á su preseucia, se 
verifique la rectificación. 

artículo 311.
No compareciendo el interesa

do á la segunda invitación, ó, 
compareciendo y opomóadose á 
la rectificación, acudirá el Regis
trador por medio de un oficio al 
Juez de primera instancia para 
que mande verificarla, y éste, 
oyeudo a! interesado en la forma 
prevenida para la constitución de 
las hipotecas legales, ó declarán
dole eu rebeldía si no compare
ciese, dictará providencia dene
gando ó maudando hacer la rec
tificación en virtud del título que 
el iuteresado poseyere y haya 
presentado, ó disponiendo que de 
oficio se saque testimonio de la 
parte del titulo necesaria para fa
llar sobra la rectificación, si éste 
no fuere exhibido.

Los gastos de estas actuaciones 
seráu de cuenta del Registrador, 
y los de la expedición del testi
monio serán satisfechos por el in
teresado declarado rebelde. 

artículo 312.
Cuando el Registrador ignore 

el paradero del interesado que 
deba couservar en su poder el tí
tulo de la inscripción equivocada, 
lo llamará tres veces y con trein
ta días de intervalo da una á otra 
por medio del Boletín Oficial de 
la provincia. Si transcurrido di
cho , término uo compareciera, 
acudirá el Registrador al Juez de 
primera instancia, el cual proce 
derá en la forma prevenida eu el 
artículo anterior.

artículo 313.
En el caso de los dos artículos 

anteriores se exteuderá la rectifi
cación en los términos preveni
dos eu el articulo 308, pero su
primiendo las palabras «existien

do el título eu el Registro» y di
ciendo en su lugar «Convocado 
D. N., interesado en ella, y ha
biéndome exhibido el titulo, con 
su conformidad (ó bien: y en vir
tud de providencia del... dictada 
en...) rectifico dicha inscripoiou, 
etcétera.»

Si se hiciere la rectificación en 
virtud del nuevo testimonio del 
título, se hará también mención 
de éste.

El testimonio quedará archiva
do en el legajo correspondiente. 

ahtíoulo 314
Cuaudo ei Registrador advier

ta algún error de concepto de los 
comprendidos en el párrafo pri
mero del artículo 256 de la Ley, 
y creyere que de no verificarlo 
se puede seguir perjuicio á alguna 
persoua, convocará á todos los in
teresados en la inscripción equi
vocada, á fin de manifestarles 
el error cometido y consultar su 
voluntad sobre la rectificación 
que proceda

Si todos comparecieren y uná- 
nimemeuteconvinieren en iareo- 
tificacion, se hará constar loque 
acordaren en un acta que exten
derá el Registrador firmándola 
con los interesados, y se verifica» 
rá con arreglo á ella la inscrip
ción que proceda. Esta acta que
dará archivada en el legajo co
rrespondiente del Registro. 

ARTÍCULO 315
Cualquiera de los iuteresados 

en una inscripción que advirtiese 
en ella un error material podrá 
pedir su rectificaqiou al Registra
dor acoopaflando el título corres
pondiente, y si este funcionario 
no conviniere en alia ó el título 
estuviere en poder de tercero, se 
procederá en la forma establecida 
en el artículo 311,

(Sé continuará).

Nuu. 2 108.

Comisión Provincial de Valladol.
Esta Coinisiou acordó eu se

sión celebrada el día 28 de Agos
to proveer dos piazas de practi
cantes alumnos supernumerarios 
con destino al Hospital Provin
cial, vacantes en la actualidad.-

La provisión se hará por con
curso,debiendo los aspirantes jus
tificar las condiciones siguieo tes:

1.? Ser naturales de la pro 
vincia ó estar avecindados en 
ella.

i 2.° Tener aprobado el según.
do abo de la Facultal de Medici- 

. na sin haber obtenido niogun sus. 
pensó eu los dos ailos de carrera.

Las solicitudes se presentarán 
en la Seoretaria de la Diputación, 
en las horas hábiles de oficina, gq 
el plazo de diez días desde la pu
blicación. de este anuncio en el 
«Boletín Oficidb

Vailadolid 1 0 de Septiembrade 
1915 — E‘ Vicepresidente, Salas, 
tiano Garrido Peña — El Sacre, 
lario, J. Martínez Cabezas.

Núm. 2.082.

Ápatanifato da Madalii
Ano de 1915. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los meses de 
Junio y Julio del año actual.

Sitin 7 mnlivn de la nhra.
jornat.es
satisfechos

Pesetas

JORNALES.
A Don Teodoro Febre

ro, Capataz de la Sección 
de Alcantarillado impor
te de los jornales devenga
dos por los obreros ocupa
dos en la construcción de la 
casa para el Guarda del nue
vo >auce del río Esgueva, 
durante lasegundaquincena 
de Junio y mes de Julio.

A Don .1 uau Alonso, impor- 
tede35.0UU ladrillos benitos 
al precio de 3‘25 pesetas el 
ciento y 7ó0 adobes á 1 ‘75 
pesetas el ciento, facilitados 
para las obras de construc
ción de la citada casa. .

A la Sociedad alúmina 
«La Cerámica», importe de 
tejas, caballetes, baldosas, 
tubos, codos, ajustes, y si- 
fon con destino á las referi
das obras................................

471‘25

1.15C‘62

490‘85

Total 2.112*72

Importa la presente relación la suma 
de dos mil ciento doce pesetas setenta 
y dos céntimos.

juas obras de construcción de dicha 
casa fue exceptuada de las formalida
des de subasta por el señor Goberna
dor Civil de la provincia, en comuni
cación de 5 de Mayo intimo y apro
badas las cuentas por la Junta 
especial de Saneamiento y Excelentí- 
ma Corporación en 7 y 13 del actual 
respectivamente.

Valladolid 25 de Agosto de 1915. 
—El Contador, .Nicolás O. y Peña,. 
— V.° B.°,E.' Alcahle., Antonio Infante.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 27 
Agosto 1915.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zaragoza.—V.° B.u El Alcalde, 
A. Infante.

f



Num. 2.113.

Coreos del Valle

Don Domingo Pesquera Recio,
Alcalde constitucional de este
término de Oorcos del Valle.

Hago saber: Que habiéndome j 
presentado el Recaudador de los 
Repartimientos de Consumos y 
paja y leña de este pueblo, la rela
ción de los individuos que no haQ j 
satisfecho sus cuotas en el tercer j 
trimestre del año actual, durante 
los días señalados en los anuncios 
que al efecto se publicaron, he 
dictado con fecha de hoy, de con
formidad al artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
la providencia siguiente: «Me
diante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expre
sados en la precedente relación 
dentro de lo3 plazos hábiles que 
se les señalaron en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta 
localidad con la debida anticipa
ción, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la Instrucción vigen. 
te; en la inteligencia de que si en 
el término de los tres días si
guientes á que sea publicado el 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no^satisfacen los 
morosos el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Hago entender 
al Recaudador la precisa obliga 
cion que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa
tisfaga, adviniéndose que el pago 
durante.los tres días que se dice 
pueden verificarlo en el domicilio 
del Recaudador Don Jesús ¡Moneo, 
calle de la Libertad, numero 22, 
(Valladolid) desde las nueve á las 
quince inclusive.

Lo que se hace público para 
que llegue á geueral conocimien
to de los contribuyentes morosos 
comprendidos en dicha relación.

Dado en Coreos á primero de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.—El Alcalde, Domingo 
Pesquera.

Núm. 2.105.

Renedo de Esgneva.

ANUNCIO.
Constituida la Asociación de 

este Ayuntamiento con el de Cas 
tronuevo de Bsgueva para el 
nombramiento de uu Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria conforme al art. 13 de

6 de Septiembre de 19 i 5 765
sea

la ley de Epizootias y el 301 de 
su Reglamento, dicha Asocia
ción por acuerdo del día 17 del 
actual, ha dispuesto se abra un 
concurso por término de ocho 
días á contar desde el siguiente 
al que el preseute aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que los Ve
terinarios titulados que desean 
ser nombrados pr senten s -s ins
tancias extendidas de su puño y 
letra y en papel correspondiente 
en la Secretaría de cualquier 
Ayuntamiento mencionados, de
biendo advertirles, que serán pre
feridos los aspirantes que justifi
quen pertenecer al Cuerpo de 
Veterinarios titulares de España 
y estar al corriente en sus cuo
ta», y que el favorecido con el 
nombramiento, no percibirá can
tidad alguna eu coacepto de suel
do por los servicios que preste, y 
sí tan solo tendrá derecho á co
brar con cargo al presupuesto 
municipal de precitados Ayun
tamientos el importe de los ho
norarios devengados con arreglo 
á la tarifa consignada en el ar 
ticulo 305 del citado Reglamento.

Renedo de Esgueva á 31 de 
Agosto de 1915. — El Alcalde, Ci
priano García.

Núm. 2.106.
Tordesillas.

EDICTO.

De conformidad y en cumpli
miento á lo dispuesto en el Re
glamento para la aplicación de 
la ley de Epizootias de 13 de Di
ciembre de 1914 y lo ordenado 
por el señor Gobernador civil de 
la provincia, el ilustre Ayunta
miento de esta villa ha acordado 
proveer la plaza de Inspector 
municipal de Higiene Pecuaria 
y Sanidad veterinaria, dotada 
con el sueldo que la Corporación 
municipal señalo en el presu
puesto del año próximo, á cuyo 
efecto los que pretendan aspirar 
á dicho cargo deberáu presentar 
sus solicitudes ea la Secretaría 
municipal antes del día diez de 
Septiembre,en papel timbrado de 
la clase undécima, acompañando 
los documentos que acrediten su 
aptitud.

Tordesillas l.° de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde accidental, 
Fabriciano Heroanz,

Num. 2.114.
Villanabla.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para

el próximo año de 1916, se halla 
expuesto a! público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término da quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Villanubla á 2 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Fabian 
Lobo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2 107.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrar
te, Juezdeiustruccion interino 
de Nava del Rey y su partido, 
por estar disfrutando de licen
cia el propietario.

Hago saber: Que en di’igpncias 
que se practican para la exacción 
de la multa y costas á que fuó 
condenado Francisco Cobos Co
rral, vecino de esta Ciudad, en 
causa que se le siguió en unión 
de otro sobre estafa, se saca á pú
blica subasta por segunda vez 
por término de veinte días, y con 
la rebaja del veinticinco por cien
to como da ia propiedad de dicho 
procesado, la finca siguiente:

Una casa en el casco de esta 
poblaoion y su calle del Monte, 
hoy del Hermano Antonio, acera 
sombría, señalada con el número 
diez moderáosla cual consta de 
solo planta baja con diferentes 
habitaciones y corral con salida 
á la calle travesía de la Plazuela 
de Oriente y calle del Monte, ca- 
bado de bodega sin cubas, com
prendiendo toda ella una super
ficie de dos mil seiscientos vein
ticuatro pies cuadrados, equiva
lentes á doscientos tres metros 
setenta y un decímetros; y linda 
por la derecha entrando con casa 
de Marcelino Saez, antes Fran
cisco Galán, por la izquierda con 
la calle travesía de la Plazuela 
de Oriente á la calle del Caño 
y del Monte,álaque hace esquina 
y sale la puerta accesoria, y por 
la espalda calleja cerrada de las 
accesorias de casas de herederos 
de doña Brígida Pino; tasada en 
dos mil pesetas.

Lo que se bace.público, á fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta comparezca 
en la dala Audiencia de 63te Juz

gado donde tendrá lugar el rema
te el día veintitrés de los co
rrientes á las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte eu la subasta es 
necesario consignar p reviamen- 
te en la forma que la Ley previe
ne, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de la subasta; y que di
cha finca sale á subasta sin suplir 
el título de propiedad.

Dado en Nava del Rey á pri
mero de Septiembre de mil nove
cientos quince.—Baldomero Es
pina.— El Secretario judicial, 
Luis Medina.

Núm. 2.112.

REQUISITORIA.

López Salvador, Sinesio, de 24 
años de edad, hijo de José y Ma
ría, soltero, jornalero, natural y 
domiciliado en Herrera de Río 
Pisuerga, de estatura un metro 
678 milímetros, ojos castaños, pelo 
negro, tiene varias cicatrices en 
el cuello y manos, ignorándose 
su actual paradero, procesado por 
delito de tentativa de violaoiou, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción dentro del término 
de diez días, al objeto de notifi
carle auto de procesamiento y ser 
reducido á prisión, prevenido que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Saldaña udo de Septiembre de 
mil novecientos quince.—Manri
que Mariscal.—E: Secretario, An
tonio Lora.

IOS Offi
Núm. 2.111.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, número 32.

Hernández González, Pedro, 
hijo de Vicente y de Dominica, 
natural de Sieteiglesias, partido 
de Nava del Rey, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión labrador, de 23 años de 
edad, cuyas señas se ignoran, do
miciliado últimamente en Sietei- 
gleeias, provincia de Valladolid, 
procesado por haber faltado á in
corporación, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza, bajo a per-
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cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Jaez ins
tructor, José Martínez.

Núm. 2.110.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, número 32.

Ortiz Alcalde, Teodoro, hijo de 
Bugeaio y de Francisca, natural 
de Iscar, partido de Olmedo, pro
vincia de Val ladolid, de estado 
soltero, de profesión labrador, de 
23 años de edad, cuyas snüas se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en Iscar, provincia de Valla- 
1 ladolid, procesado por habar fal
tado á incorporación, compare
cerá en término de treinta días 
ante el Comandante Jaez ins
tructor de este Cuerpo- D. José 
Martínez Oteiza, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1915 —El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Num. 2.084.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, número 32

Bazaco Bazaco, Jesús, hijo de 
Máximo y de Expectación, natu
ral de Peñaflor, partido de Valla
dolid, de estado soltero, de profe 
sion panadero, de 24 años de 
edad, talla un metro 550 milí
metros, cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado última
mente en Valladolid, prooesado 
por haber faltado á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Valladolid 31 de Agosto de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez,

Núm. 2.085

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm 32.

Villate San José Eusebio, hijo 
de Severiano y de Tecla, natural 
de Cabezón, partido de Valoría la 
Buena, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión jor
nalero, de 23 años de edad, talla 
un metro 572 milímetros, cuyas
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señas se ignorau, domiciliado úl
timamente en Cabezón, provin
cia de Valladolid, prooesado por 
haber faltado á incorporación, 
compareceráen término detreinta 
días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo, D. Jo
sé Martínez Oteizi, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara 
do rebelde.

Valladolid 31 de Agosto de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Núm. 2 086.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.

Medina de Rioseco, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 23 años 
de edad, cuyas señas se ignoran, 
talla I‘555 milímetros, domicilia
do últimamente en Villabrágima. 
provincia de Valladolid, procesa
do por haber faltado á incorpora
ción, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor de este Cuerpo, 
D. José Martínez Oteiza, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid l.° de Septiembre de 
1915.— El Comandante Juez 
iustructor, José Martínez.

Num. 2.109.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, número 32.
Ibero P.ernavieja, Honorato 

hijo de Tiburcio y de Felisa, ua. 
tural de Rueda, partido de Nava 
del Roy, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
chaffeur, de 23 años de edad, es
tatura un metro 578 milímetros, 
cuyas señas se ignoran, domici
liado últimamente en Valladolid, 
procesado por haber faltado á in
corporación, comparecerá eo tér
mino de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo Ü. José Martínez Oteiza, 
resideute en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Num. 2.103.
BEQUI9ITOBIA.

Mendez Magaña, Manuel, hijo 
de Manuel y de Concepción; na
tural de Huesca, avecindado últi
mamente en Valladolid, de esta
do soltero y profesión estudiante, 
de veintitrés años de edad, es
tatura un metro setecientos trein
ta y cinco milímetros, señas par
ticulares se ignoran, procesado 
por la falta de deserción, con mo' 
tivo de faltar á concentración 
para su destino á cuerpo, compa
recerá eo el término de treinta 
días ante el Primer Teniente 
Juez instructor del sexto Regi
miento Montado D. Gabriel Mo- 
yano Valbuena, residente en Va
lladolid, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 30 de Agosto de 
1915.—Ei Primer Teniente Jaez 
instructor, Gabriel Moyano.

Num. 2.1C-4.
BEQUISITOBIA,

Gutiérrez del Valle, Santiago, 
hijo de Pedro y de Rufina, natu- 
de MaDsilla de las Muías, pro
vincia de León, avecindado últi
mamente ©n Valladolid, estado 
soltero, profesión carpintero, de 
veintitres años de edad, estatura 
un metro seiscientos ochenta y 
cinco mi lí metros, sh ñas particula
res se ignoran, procesado por falta 
dftdeserciou,con motivo de faltar 
á ooucentraciou para su destino á 
cuerpo, comparecerá en el térmi
no de treinta días, ante el Pri
mer Teniente Juez instructor del 
sexto Regimiento Montado de Ar
tillería D. Gabriel Moyano Val- 
bueua, residente en Valladolid, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 30 de Agosto de 
1915—El Primer Teniente Juez 
instructor, Gabriel Moyano.

Imprect* del Hospicio provincial

Salcedo Arroyo Ricardo, hijo 
de Marcos y de Marcelina, natu
ral de Vallado id, de nulo sol
tero, de profesión albañil, de 24 
años de edad, estatura 1 metro 
632 milímetros, cuyas señas se 
igaoran, domiciliado últimameQ- 
te eu Valladolid, procesado por 
haber faltado á incorporación, 
comparecerá en términode treinta 
días ame el Comandante Juez 
instructor de esta Cuerpo D. Jo
sé Martínez Oteiza, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Valladolid 31 de Agosto de 
1915.—El Comandante Juez ius
tructor, J 'sé Martínez.

Nh«. 2 093
Regimiento de Infantería 

Isabel II núm. 32. *
Rodríguez Guzinan, Florenti

no, hijo de Juaa y de Vicenta, 
natural de Aguila-Fuente, parti
do de Segovia, de estado soltero, 
de profesión camarero, de 22 años 
de edad, estatura 1 metro 590 mi
límetros, cuyas señas señas se ig
noran, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por ha
ber faltado á incorporación, com
parecerá en término de treinta 
días aute el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. Jo
sé Martínez Oteiza, residente en 
en 69ta plaza, bajo apercibimien- 
té que de u.o efectuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid l.° de Septiembre 
de 1915,—El Comandante Juez 
iustructor, José Martínez.

Núm. 2.094.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Martínez Prieto, Fernando, hi

jo de Donato y de Benita, natu
ral de Villabrágima, partido de

Num. 2 095.

Regimiento de Iifintería 
Isabel II, núm. 32,

Fernán tez Fernandez, Teodo- 
sio, hijo de Laurentino y de 
Magdalena, uatural de Rioseco, 
provincia de Valladolid, de esta
do soltero, de profesión carpinte
ro, de 22 años de edad, estatura 
lk632 milímetros, cuyas s^ñas se 
ignoran, domiciliadoúltimamen- 
te en Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en es
ta plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid l.° de Septiembre 
de 1915.—El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

Num. 2.096.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm. 32

Martin Cuadrado, Manuel, hijo 
de Santos y de Victoriana, natu
ral de Santa Eufemia, partido de 
Rioseco, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 23 años de edad, es
tatura un metro 600 milímetros, 
cuyas señas se ignoran, domici
liado últimamente en Villafre- 
chós, provincia de Valladolid, 
procesado por haber faltado á in
corporación, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo D. José Martínez Oteiza, 
residente oq esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid l.° de Septiembre 
de 1915 -~B1 Comandante Juez 
instructor, José Martínez.


